COMISION ORGANIZADORA NACIONAL XXVIII 

CONGRESO GENERAL ORDINARIO

“SALVADOR ALLENDE GOSSENS”

[image: image1.emf]

CIRCULAR Nº2

COMISIÓN ORGANIZADORA NACIONAL 

En sesión ordinaria del 21 de enero del 2008, la CON ha resuelto lo siguiente:

1. No se aceptará ninguna solicitud de comunas, agrupaciones de comunas y/o comisiones organizadoras regionales, para realizar eventos congresales comunales o de agrupación de comunas en el mes de marzo. 

2. En consecuencia, se solicita a las comunas y agrupaciones de comunas que deben ceñirse al calendario informado por la Comisión Organizadora Nacional; esto es, que deben realizar sus eventos congresales no más allá del día domingo 10 de febrero inclusive.
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